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¡5 
! Ar, 

r Y Abogada y 

Ana Elizabeth Vélez Zambrano. 

Notaria Suplente 

Notaría Décimo Sexta del Cantón Guayaquil o. 

Ciudad.- 

Ref.: Protocolización de Documentos 

Estimada Abogada, 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley Notarial, sírvase a protocolizar los 

siguientes documentos" 

Ll Poder otorgado el 10 de septiembre de 2013 por la compañía extranjera 

EUROFINSA S.A., a favor del señor Isaac Querub Perelis. 

E IL Elactade decisiones del administrador único de la Sociedad EUROFINSA S.A. del * 

| de septiembre del 2015. donde se acuerda el otorgamiento del poder anterior 

E Le agradezco de antemano la atención que le de al presente. 

> 
Y o Muy atentamente, .   

a 

Mat. 09-2012-86 del foro yo ROgISTo q, 
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ACTA DE DECISIONES DEL ADMINISTRADOR UNICO DE LA SO: 

“EUROF S.A.” DE 4 DE SEPTIEM DE 2015 

  

Siendo las 10,00 horas del 1 de septiembre de 2015, Don Moisés Mauricio IS 
Toledano Marques, Administrador Unico de la sociedad “EUROFINSA, S Ac (de 
ahora en adelante “La Sociedad”) con domiciho social de la compañía en Madrid 

tEspoña), Paseo de la Casiellana n” 91, 2* y Código de Identificación Fiscal n* A 

26487007, de acuerdo con el area del Día que a continuación se vansenbe, 

  

a adopta las siguientes decisiones: 

ORDEN DEL DÍA CA 

Punto uno.- Nombramiento de Apoderado General de la sucursal de " o * 

EUROFINSA, S.A., que será domiciliada en la República del ecuador. ! a 

A continuación, pasando al anáfisis y discusión del Punto una. en del día, 

decidió por parte del administrador único de la compañía, nombrar al señor 

Isaac — Querub” Perels, domiesiado en el Edificio River Towers, Torre D, 

Departamento 904, Vía Samborondón, kilómetro 4.5, con pasaporte número á 

XDC157736 válido hasta el 18/06/2025, como apoderado general de la compañia” 

EUROFINSA. S.A., que : se domicililará en la República del Ecuador de acuerdo a 
lo establecido en la legislación de dicho pais. Como Apoderado General, le serán 

conferidas todas las siguientes facultades: 

(0 iniciar, responder, realizar hacer o ejecutar, a nombre de ta Compañia, 

toda clase de acciones públicas y privadas, funciones y procedimientos legales 

que fueren necesarios dentro de la República de Ecuador, y especialmente 

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas con el objeto de 

mantener a la sucursal de la Compañía en buena situación y permitirle que 

funcione legalmente en la República del Ecuador, 

( 
. 

uni
do 

. 

(ii) Realizar todos los actos y negocios juridicos que hayan de celebrarse y 

surtir efectos en ei territorio nacional 

Asumir todas las facultades que se otorgan a los procuradores de conformidad con 

el Articulo 44 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluso, entre otras, 

la facultad para presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, 

oponerse a Teconvenciones, reclamos, sentencias O adjudicagones, comprometer 
el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al jurafitordecisen, sec la 
cosa sobre la cual versa ei litigio y tomar posesión de ell pp Pagospoloraar 
recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerias e y 

autoridad administrativa: A+     Kegrs, A US te, de
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»     Gi) Ernplear mediante contrato escrito con la Compañía y despedir al 

de oficina o administrativo, y determinar normas razonables de trabajo para es$ 

(iv) Arrendar O  subarrendar instalaciones, equipos, oficinas, 

departamentos y demás propiedades o facilidades para uso de si misma b de. 

dicho personal, o para utilizarlos en esos negocios, y servicios públicos y de 

comunicaciones y otros servicios; 

(m) Comprar o vender en efectivo o a crédito, o intercambiar, los mobiliarios.- 7 

equípos, suministros y otros bienes muebles de similar naturaleza que considere 

útiles y apropiados con relación a la administración de la sucursal en el Ecuador, 
od 

(vi) Celebrar, otorgar, entregar y aceptar cualquier contrato; 

(vi) Abrir, establecer o cerrar una o más cuentas bancarias a nombre y en 

representación de ta Compañia en la República del Ecuador según los términos y 

condiciones que considere apropiados; 

(viii) Firmar o suscribir cheques o memorandums de retiros o girar en contra de 

las cuentas bancarias de la Compañia en el Ecuador; 

ER (bo Cobrar todos los fondos u otros bienes de propiedad de la Compañia o su 

sucursal ecuatoriana, o que la Compañia o su sucursal ecuatoriana tenga derecho 

a obtener, y firmar, aceptar y endosar para depósito cualesquiera y todos tos 

cheques, giros, pagarés, letras de cambio y órdenes de pago de dineros que 

pertenezcan o lleguen a poder de la Compañía o su sucursal ecuatoriana; qn
 

e 

A
 (x) Representar a la Compañia en asuntos de rutina ante cualquier 

departamento, agencia, autoridad, entidad gubermarmental u otra compañía para 

proteger los derechos e intereses de la Compañía: 

(a) Recibir por y a nombre de la Compañia toda notificación y citaciones; y 

(di) Hacer todas las demás cosas de rutina que requieran las leyes de ia 

República de Ecuador y bajo cualquier concesión, contrato o licencia que tenga la 

Compañia para las operaciones en el Ecuador, aún si no se enumeran 

especificamente en este instrumento, conforme sea necesario para mantener a 

dicha concesión, contrato o licencia en pleno vigor y efecto. 

El Poder se mantendrá en pleno vigor y efecto hasta que una revocación del 

mismo sea otorgada por un representante de la Sociedad que este nene 

autorizado para hacerlo. iS 
E AITARLA VECIA 

Una vez transcrita el Acta y después de ser leída y aprobada Hor SS 
único para constancia de las decisiones adoptadas. este acta de tora por Bon; 

¿00 E , 
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Moisés Mauncio Toledano Marques en su calidad de administrador único, siendo 

las 10,30 del 1 de septiembre de 2015 

ricio Toledano Marques 

  

284.594 E 

1 
EL ADMINISTRADOR UNICO 

omtga1 can” 

¿ istaRla DECIMA SETS, 
Í— DELCANTOR GUAYAQUIL 

  

; 

7 
4 a 
S             



y LEGITIMACIÓN: YO, FERNANDO DE LA CÁMARA GARCÍA, NOTARIO 
DE MADRID. raro 

/ DOY FE: Que considero legítimas la firma y rubnca que anteceden de DON 

  

Y 

MOISÉS MAURICIO TOLEDANO MARQUES, mayor de edad, casado, * 
Empresario, vecino de Madrid. con domicilio "orofesional en Paseo de la” 

Castellana, número 91, y con D NJ. número £284594-E INTERVIENE en 

nombre y representación, como Adminmstrador Únmwco, de la Compañia 
"EUROFINSA, S.A.”, domiifiada en Madrid, Paseo de la Castellana, numero 91, 
2% 3% y 11* planta, con C.| F número A-28487007" inscrita en el Registro Mercantil 
de Maénd en el tomo 2.399, tolio 345, hoja número M-40,283, insarpotón_14*..Fue 
pombrado gara el cargo de Administrador Único, por plazo de seis años, en virtud 
de acuerdos de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, en su 
reunión de fecha 23 de abril de 2012, elevados a público en escritura otorgada en 
Madrid, ante el Notario que suscrve, el 23 de abni de 2012, con el número 985 de 
protocolc, inscrita en el Registre Mercantil de Madrid, toma 11101, folio 187, 
sección 8, hoja número M-42083, Inscripción 44% ——— -_—_E —_ 

Dicho señor tiene, en consecuencia, facultades suficientes pasa suscribir el 
ARO qUe e A A 

Resulta la autenticidad de la firma y rúbnca que ha estampado en un 
documento no notarial, extendido en tres folios de papel blanco común, escritos 

poc_una sola cara, y, consecuentemente ja procedencia de esta legitimación del 
Acta autorizada por mi, el día de hoy, con el número 727 de orden de mi 
protocoto general de instrumentos públicos, de acuerdo con el número 2” del 
articulo 207 del Reglamento Notarial, a cuya matriz he dejado incorporada 
fotocopia del presente documento que legitimo. ———————— 

Madrid, a 5 de mayo de 2013.= 
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12/2015 

ESTE FOLIO HA QUEDADO UNIDO CON EL SELLO DE ESTE COLEGIO NOTARIAL AL 

TESTIMONIO EXPEDIDO POR 

D. Femando de la Cámara Garcia, Notario de Madrid 

El día 05/05/2016. 

APOSTILLE 

( Conventon de La Haye du 5 octobre 1961 ) 

4. Pais: España 

a 
CountryPays 

CEN 
El presente documento público 

E. ns 
Tius public document / La prisent acte public 

a” 2. ha sido firmado por D Femando de la Cámara Garcia — 

7 nas been sgred by 

? 
a ht signé par 

> 3, quien actua en calidad de NOTARIO 

y 
acting m the capacty ol 

Ñ > : agssan en quabté de 

tf 4, y está revestido del sello/tímbre de su Notaria 

Dears ing seal; stamp of 

estrevátu du scegu / mire de 

E 
CERTIFICADO 

Certified / Attesté 

5 5. en Madrid 6. el día 5 de Mayo de 2016 

a/a the lle 

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

by / par 

Nao 

r 

$ 8.bajo el número 0 2 9 EZR 

A N*/a0us n* 

E a 9.Seltoltimbre: 10.Firma: 
A E 

Signature; Signature 

paa CA 
ES l , 

A) 
po) - 

WE. IAN LALA 

de? 
MUA A > 

> 
q 

ye Registro 

A 

) eS Don Fernando Fernández Meda “do 
- 

Firma delegada del Decano Y 

2 

Di
re
c,
 

dl 

  

EA o E 
E ATARES DE na NA . ¿o 

DOCUMENTO ES DEL CANTOA GLAva pola emanan 

FIEL COPLA DE SU ORIGINAL ITA 

Y CONSTA DE. £t, . POJAIS) 

Gunyarull. PO 

Cn Lil, z 
Ab. ána Vélez Zambrano 
NOTARIA SUPLANTA JOTARÍA XVI 
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MADRID, A 10 DE SAFTIZMBRE DZ 2015 
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En les oficinas 28 La sociecald clucrgante en el 

iman 3 Paseo de la Castellana, 2nínero 9 de Madriz, ==" 

  

nimero $1, y con D.N.Z, número 5 284.394€ E. == 
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a! 

ra 

E a] 

que su consentimiento ha sido *ibremente prestado, 
E] 

de que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a esa 

la voluntad debidamente informada del otorgante, y A 

de toda lo demás contenido en este instrumento 

público, extendido en seis folics de papel Timbrado 

del Estado exclusivo para documentos notariales, 

serie CN., números 6824389, las cuarro siguientes 

en oxden correlativo y el del presente.” Está la 

< firma del comparecienta.- Signado: Fernardo de la 

E =2 Cámara.- Rubricados y sellado. 

ES COPIA que concuerda con su original obrante 

bajo el número de orden que encabeza en mi 
protocolo general corriente de instrumentos 

públicos. A instancia de la sociedad otorgante, la 
expido en seis folios de papel Timbrado del Estado 
exclusivo para documentos notariales, serie CN, 
números el del presente y los cinco anteriores 

correlativos en orden crecienze, en Madrid a once 

de Septiembre del año dos mul quince. DOY TZ. 

FE Pa, 
NOTA 9,¿Cs a
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CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 530042843 

GUAYAQUIL 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Vifa la solicirad que y 
por cuanto está de acuerdo a lo que señala el Astículo Dieciocho 
Segundo de la Ley Notarial vigente, procedo a protocolizar: a): CBPIA” , 
CERTIFICADA DEL PODER OTORGADO EL BÍEZ DE SEPTIEMBRE : 
DEL DOS MIL QUINCE, POR LA COMPAÑÍA EXTRANI 
EUROFINSA S.A A FAVOR DEL SEÑOR ISAAC QUERUB P 
Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE DECISIONE: DER. 
ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD EUROFINSA YA, DEL 
UNO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, DONDE SE 
ACUERDA El OTORGAMIENTO DEL PODER ANTERIOR.- Las 
mismas que anteceden. - 

? 

Guayaquil, Junio — 02 — 2016 

E 
ABOG Qe A ZAMBRANO Y 

NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTUAGO ANTE MILES FE CINa no TA 

EII 
o 

AyYarRu o Peza rr 
z 

GUAYAGLA Elda De a ri 2 

Ha nda testa sE 
DEL CANTÓN GUAYAGOS 

a o 
> . 7%   
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rua cuen co 000042844 
GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo PRIMERO, 

tomo nota de ia Resolución No, SCVS-ANC-DNASD-3A8-16-9008033, y" 
dictado por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS/ al Veinte de 
Septismbre Del Dos Mil Disciadig,Le tomó nota de la Aprobación 
que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN, DE: 6) COPIA CERTIFICADA. 
DEL PODER OTORGADO-EL. DÍEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

LA COMPAÑÍA EXTRANJERA EUROFINSA S.A. A 

FAVOR DEL SEÑOR I84AC QUERUS PERELIS Y COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE DECISIONES DEL ADMINISTRADOR 
ÚNICO DE LA SOCIEDAD EUROFINSA S.A DEL UNO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, DONDE SE ACUERDA EL 
OTORGAMIENTO DEL PODER ANTERIOR celebrada el Treinta de 
Julio Dei Dos Mil Quinca.- refenda en el presente testimonsa.- LO 

CERTIFICA. - LA NOTARIA. - 

Guayaquil, 21 de Septiembre del 2016 - 
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NOTARIO(N) CECHLIA PAULINA CALDERON JACOME 7 ' 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUE a 

RAZON MARGINAL N* 20180801016001413 

  

NOT) PALLINA CALDERON JACOME 

NOTARIADECIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAY AQUIL. 
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NUMERO DE REPERTORIO:39.116 
FECHA DE REPERTORIO:2W6ep/1016 09042845 
HORA DE REPERTORIO: 14:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y Aa 

    

      

   

    

1- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil diec $ 
cumplimiento de la Resolución N* SEVS-INC-DNASD-SAS-16% 

dicuada.ct 26 de septiembre del 2916, por-4 Ixtendente Mar 
Compattías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda 

prestnas Protocolización de ficha 02 de junio del 2016, otorgada pe 
Notaria Décimo Sexta de Guayaquíl, Ab, Cecilfa Calderón Jácome, DO 
con la Resolución antes mencionada, Ta misma que contiete el Páter 
General conferido por la Compañía Extranjera EUROFINSA S.A. a favor 
de Isaac Querub Perelis, de fojas 42.822 a 42.845, Registro Mercanti 
número 3,773. 2. Se efectuó una anotación del contenido de esta 
Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

Guavaquil 22 de sptembre de 2016 

REVISADO POR. N? 12,410 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia de la PROTOCOLIZACIÓN de fecha 
02 de Junio del 2016, la misma que contiene el PODER GENERAL que 
otorga la Compañía Extranjera “EUROFINSA S. A”, a favor de ISAAC 
QUERUB PERELIS, junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al 
documento que se encuentra inscrito en este Registro, no constando 
Anotación alguna al margen del mismo, mediante la cual se indique que 
haya sido Revocado, información obtenida de nuestra base de datos 
hasta el veinticuatro de Noviembre del dos mil diecisiete.- Guayaquil, 
veintinueve de Noviembre del dos mil diecislete.- 
a Rida “a A ? 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901055C 00650 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PASAPORTE, VISA Y CERTIFICADO DE REGISTRO Y 

EMPADRONAMIENTO DE EXTRANJEROS INMIGRANTES NO 4264/2016 DEL SEÑOR ISAAC QUERUB PERELIS - y que 

me fue exhibido en 3 foja(s) útilles) Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 26 DE ENERO DEL 2018, (9 10) 

        
NOTARIO(A) MARC: 

NOTARÍA QUINCUAGESI
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0 > DIRECCION DE EXTRANJERIA - GUAYAQUIL e7 
í 1 CERTIFICADO DE REGISTRO Y EMPADRONAMIENTO DE 

EXTRANJEROS INMIGRANTES a E 
E acIonos, Externoro: 

he N? 4264/ 2016 y Movilidad Hurran: 

Republica est eogador 

REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA DEPEMDENCIA CONSTA: S 

DATOS PERSONALES: Qu, 

NOMBRES Y APELLIDOS: — Isaac Querub Pereñís N OTARÍ A 5 5 

NACIONAL DE: ESPAÑA di 

IDENTIFICACIÓN: XDC157736 

PAIS DE NACIMIENTO: ESPAÑA 

FECHA DE NACIMIENTO: 13 de septembre de 1976 

  

SEXO. Masculino 

ESTADO CIVIL. 
Soltero 

APELLIDOS NOMBRES PADRE. QUERUB JUDAH 
NACIONALIDAD PADRE: ESPAÑOLA 
APELLIDOS NOMBRES MADRE: PERELIS CARINA 
NACIONALIDAD MADRE: ESPAÑOLA 
APELLIDOS NOMBRES CONYUGUE: - 

DATOS VISA: 

CEDULA PRIMERA VEZ: Si 
CÉDULA RENOVACIÓN: - 

CATEGORÍA VISA: 9 IEC 
NÚMERO DE VISA. JBRIFECU 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 23/09/2016 
FECHA DE INGRESO AL, PAIS: 
VISA VÁLIDA POR. INDEFINIDA 

  

    

       

      

  

UNIDAD QUE OTORGO VISA DIRECCION DE EXTRANJERÍA - GUAYAQUIL 

OBSERVACIONES: 

06-2104-2443 . 

: Eo A o a 

CHRISTIAN PATRICIO CRUZ MEDINA 
COORDINADOR ZONAL, ENCARGADO 
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GUAYAQUIL 2" de septembre 1e 250 

28 MARCO ANGELO OTATTI SALCEDO NOTARIA E CANFÓN GUAYAQUIL Fuma del Sotcitante O€ CONFORMIDAD CON El. NUMERAL Sto. D EL ART 18 18 
D€ LA LEY NOTARIAL QISUNTE DOY. 55. QUEL JÁ p O 497 AMOO) E que pe en aa pro Lev als arts (NO DO AE LO a ayuda e 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901055C00652 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notanal, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copra(s) 

certificada(s) del documento PODER GENERAL DE EUROFINSA S A..- que me fue exhibido en 13 foja(s) útilles) Una vez 

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 26 DE ENERO DEL 2018, (9 11) 

 


